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. . Quito, 20 de Diciembre de 2016. 

Señor. 

POMPEYO ELIAS RAMOS JAGUACO. £ 

Presente.- 0 

De mis consideraciones: 

La COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA FAMILIARES UNIDOS. TRANSFAMILIAR 

S.A. En el D.M. de Quito el 20 de Diciembre del 2016. Se realizó la Junta General de Accionistas 

para elegir Presidente de la compañía la cual fue constituida en el Distrito Metropolitano de 

Quito mediante escritura pública el dos de Octubre del dos mil doce ante el señor Notario 

Primero del Cantón Quito, Doctor Jorge Machado Cevallos a su vez aprobada en la 

Superintendencia de Compañías con Resolución N” SC.1J,DJC.Q.12.006288, de 30 de Noviembre 

del 2012 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 28 de Diciembre del 2012. 

En esta Junta General de Accionistas por unanimidad se nombró a usted señor POMPEYO 

ELIAS RAMOS JAGUACO, Presidente de la Compañía por un periodo de dos años. 

Por lo tanto usted ejercerá la Presidencia de la Compañía. 

Atentamente. 

   
1 

Francisco Vinicio Ramos Conlago. 

GERENTE DE LA COMPANIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA FAMILIARES UNIDOS 

TRANSFAMILIAR S.A. 

Yo, Pompeyo Elías Ramos Jaguaco acepto el cargo de Presidente de la COMPANIA DE 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA FAMILIARES UNIDOS TRANSFAMILIAR S.A. 

Pomp! dde Ramos Jaguaco. 

Cf. N” 170474444-8 

D.M. de Quito 20 de Diciembre del 2016.
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NÚMERO DE REPERTORIO: 1115 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 13/01/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 816 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA:   COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA FAMILIARES 

  
  
    

UNIDOS, TRANSFAMILIAR S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | RAMOS JAGUACO POMPEYO ELIAS 

IDENTIFICACIÓN: 1704744448 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 2       
  
2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RMif. 4419 DEL 28/12/2012 NOT. 1 DEL 02/10/2012.- RZ 1 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SÉ ENCUENTRÁN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN: SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RM0Q-2015) 
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